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se ~ed1tado su buena te· en la adqu1s1clótl en. establecim.íento
públ1co de venta, previo -pago de los derechós de arancel, yeDn
la. nueva matricula que. habrá de adjudicarse al referido auto
móvil, a 1& vista de la certificación del pago de los derechos
arancelarios.

7.° Absolver a loa restantes inculpados en el expediente.
8.° Rem1t1r testimonio del presente acuerdo al Juzgado de

Instrucción Decano de esta capital para la t1'ft¡truccü6n del
oportuno sumario polpOSible deUto conexo.

9.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

El importe 4e la multa. impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de· quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente nottlicac16n. y contra diche;> fallo se puede. ·Inter
poner recU1'$l de alzada ante el Tribunal'Económico Adminis
traUvo Central en el plazo de quince cUas, a partir de la pu
b1lcaclón de est.. notl1lbaclÓl¡, !!lllnlfIcan4o que la lnterposlclón
del recurso no suspende la ejecuctdD 'del fallo, y que en caso
de lnSolvencla, se exigirá el c!U1'1pllmlento de la pena subSidia
ria de privación de libertad, a razón de Wl d.ía de prisIón· por
cada 1920 pesetas de multa. no satísfecha.s y dentro de los lími
tes de dui'ac1ón máXima sefialadoa en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el«BoIetln OlIcial del Estado», en CUUl.
pllmiento de lo dispuesto en los artlclÚOll 89 y 92 del Reglamen
to de ,ProCedimiento, para las reclama.ciones -económ1co-admi
nistratlvas de 26 de noviembre de 1959.

Valencia. 28 de abrU de 1969.-El Secretario.--":'Visto bueno·
El Dele¡ado de Hacienda, Presldente.-2.497"E. .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
dispone la publicacfón de la sentencia recaíd(1. en el
recurso contenci03o-admtnistrativo número 7.664168.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--adm1nistrativo núme
ro 7664/l988. promovido por don Angel Rebollo Canales contra
resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de
26 de octubre de 196'7 referente a imPosición de servidumbre
forzosa _de acueducto a favor del Ayuntamiento de Turégano,
sobre fincas sitas en el término munic1pal de Caballar '(Sega
vis). la Sala Tercera del Tribunal SuPremo de Justicia ha
dictado sentencia en, 30 de enero de 1969, cuya - parte dispo
sitiva dice . así: ,

cFallamoa: Que con desestimación total del presente recur~
so eonteno1o&o-administrat1vo ntlm.ero 7j364 de 1968; interPuesto
por el Procurador de loa Trllnmales don 'Carlos de Zulueta y
Cebr1á.n, en nombre y representación' de don Angel Rebollo
CllDal"'~g"" herederoe: don Ilde!on80. don José y dofia
AmaUa Dioenta contra resoluclón de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas de 26 de octullN de 196'7 por la
que se l.mponia la servidumbre foNOsa de acueducto a, favor
del Ayuntaauento de Turéiano para 'el abhtec1m1ento'de aguas
de esta 'ocludad, debemos d.ec18l'&r y declaramos ajustada 8
derecho dicha resolución impugnada. Sin hacer expresa con·
dena de costas,»

El, excelentislmo señor MinIstro, aceptando en su integridad
el pretneerto fallo, ha disPuesto por Orden de esta misma fe
cha, sea cumplido en sus proPios _oe.

Lo que participo a V. l. para su conoclmJento y electoe.
DIoe guarde a V, L muchós aI\oa
Madrid. 28 de febrero de 1969.-EI Subsecretario, Juan An·

tonlo Ollero.

nmo. Sr. DIrector general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la CtYufederactón HictrográJica
del Segura por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación
~e las fincas que se citan, afectadas e11el expe·
<tiente de exproplaclón motwlulo por la. obras de
vaso del embalse de~ ~JlOff, margen derecha. térm.i·
no munlclpal de CeJttgIn (Murcia).

Inoltúdas las obras de referencia en el Programa,de Inversi~
nes P11blIcaa del Plan de Desanollo Eoonónlico-8oclal vigente.
y a 108 efectos de la ocupaci6n de terrenos· ptevista en el articu
lo 52 de la vigente Ley de E>rproplaclón Forzosa. han sido deeI_ de Ul'lICDcIa las mismas a tenor de lo dispuesto en ei
apartado d) del articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, en relac16n con la Ley 111969. de 12 de febrero, que aprue
ba el II Plan de Desarrollo.

Esta Dirección tacultativa, en virtud de las atribuciones q.ue
le están conferidas por- el artículo 98 de la Ley de Expropi~l6n
Forzosa vigente, y al amparo de lo preceptuado en el artICU
lo 52 de dicho texto legal y de los artículos 56 y siguientes del
Reglamento dictado para aplicación de la misma, ha dispuesto
el levantamiento de las actas previas a la ocupación -de ~as
fincas afectadas, lo que se llevará a efecto a partir de las dIez
horas de los días veintitrés, veinticuatro, y veinticinco del mes
de junio próximo, en la Casa-Administración del embalSe de
ArgoS, sita en el lugar de emplazamiento de las obras de la
presa del citado embalse, término municipal de Cehegín (Mur·
cIa). sin perjuicio de trasladarse posteriormente a jos terrenos
objeto de ocupación.

En consecuench. se advierte a los propietarios que se citan
en la relación adjunta, así como arrenl,iatarios y aparcet:~s,
autoridades municipales y demás personas que por disposiClon
legal hayan de concurrir a los citados actos, que deberán cons
tituirse en la citada Casa-Administración del Embalse del Argos
en los días y horas sefialooos al efecto y godrán hacer uso de
los derechos especificados en el párrafo tercero del articulo 52
de la mencionada Ley.

Los· propietarios deberán ir provistos de los títulos de prOPie
dad de los terrenos, último recibo de la contribución y e docu
mento nacional de identidad.

Los _aparceros y arrendatarios deberán ir provistos de los
correspondientes contratos de aparcería o arrendamiento. si lo
tienen por escrito, y el documento nacional ,de identidad.

Lo que. se aace público para general conocimiento, abriéndose
mformación pública por un período de Quince días a los solos
efectos de subsanar los posibles errores eometidos al redactar
la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos
afectados, que con el presente se publican en forma reglamen
taria.

Murcia, 26 de mayo de 1969.-El Ingeniero Director, Enrique
Albacete.-3.012-E.

Relación que se cita, con expresión de número de la finca, pro
pietarios, aparceros y arrendatarios ,con expresión de sus do

micilios, superficie que se ha de ocupar, cultivos y clases

Número· L Don José Fernández Corbalán. Pinos Donceles.
Valentino Cehegin (Murcia). Superficie total: Q.{J1-86 Has. de
¡abar riego acequia Campillo de, los Giménez, y arbolado. .

Número 2. Don Cristóbal Abril Abril. Calle Barcelona, nu
mero 4. Premiá de Mar (Barcelona), Superficie total: Q-.09-85
hectáreas de labor de riego acequia Campillo de los Giménez.
cafia-r y aTbolado. Arrendatario: Don Cristóbal MataUana Pin
tor. Campillo de los Ginlénez, Cehegin (Mut"Cia).

Número 3. Herederos de don Juan Sánchez Garcia. Carn
píllode los Giménez, Cehegin (Murcia). Superficie total: 0-10-95
hectáreas labor riego acequia Campillo de los Giménez. cafiar
V arbolado.

Número 4, Don José Fernández Corbalán. Pinos Donceles,
Cebe:gín (MUrcia). Superficie total: Q-.13-45 Has. labor riego
acequia· Campillo de los Giménez, y arbolado.

Nfunero 5. Doña María de los Dolores Giménez-Girón y
Martinez-Carrasco. CaBe Ródenas, 23. Caravaca de la Cruz
(Murcia). Superficie total: 1-83-58 Has labor riego arequia Cam
píllo de los Giménez y vertientes, y arbolado. Aparceros: Don
Pedro Cannona Adán, don Antonio Pintor Abril, don Francisco
Carmona Adán y don Juan Pintor Abríl. CampiUo de los Gimé·
nez. Cehegín (Murcia).

Número 6. Don Juan Sánchez Hernández. Diputación de
Ca.nara, Cehegín (Murcia), Superficie total: 0-08-93 Has. de
lábor riego y aceqUia Campmo de los Giménez y vertientes..

Número 7. Herederos de don Juan Hernandez Corbalán.
Campillo de los Giménez, Cehegín (Murcia). Superficie total:
[¡-20-85 Has. labor riego acequia Campillo de los Giménez, y ar
bolado.

Número 8. Don Juan Hernández Ruiz. Campillo de los Oi
ménez, Cehegín (Murcia). Superficie total: (}..(}8-70 Has. de labor
riego acequia Campillo de los Giménez, y arbolado.

Número 9. Dofia Concepción Blanc Giménez-Girón. Calle Ra~

fael Tejeo, 11. Caravaca de la Cruz (Murcia), Superficie total:
10-95-90 Has de labor riego;. labor secano. cafiar. monte ato
char,vertien'tes y arbolado. Aparceros; Don Juan de Geade
Gea. don Francisco y don Fernando Matal1ana Pintor, don
Juart Pintor Pérez, don Juan Pintor Ciller, don Fernando Pin
tor Clller V don Cristóbal Pintor Pérez. todos domiciliados en
Campillo de los Glménez, Cehegín (Murcia); y dO!1 Francisco
Martinez González, Molino de los Pacos, Canara, Cehegín (Mur
cia).

Número 10. Don Cristóbal Abril Corbalán. Campillo de los
Giménez. Cehegín (Murcia). Superficie total: 2-38-95 Has. de
labor riego acequiaCampi1lo de los G1ménez, labor secano. mon
te erial, y. arbolado.

Número 11. Don Antonio Abril Corbalán. Campillo dEl los
Oiménez, Cehegin (Murcia), Superficie total: 2-75-60 Has. de
labor cereal, labor riego agua de ra.mbla., monte erial y arbolado.

Número 12; Don Cristóbal Abril Corbalán. Campillo de los
Giménez. Cehegin (Murcia). Superficie total: 0-54-80 Has. de
labor riego yagua de rambla y acequia Campillo de los 01
ménez, monte erial y arbolado.

Número 13. Don AntonIo Pérez ESpin. Calle Larca. 34. cehe
gin (Murcia). Superficie total: 1-86-07 Has. de cafiar, prado y
labor riego acequia. CampUlo de los Giménez, y arbolado.


